
Esmeraldas, 16 de Diciembre del 2016 

Señor.- y 06 
JONATHAN ERNESTO ALCIVAR VALDEZ 2017 

Ciudad. - 18 eye, 20 

el 2y 
De mis consideraciones: 

Cúmplase informarle que mediante Escritura de Constitución de 

la COMPAÑÍA CONSTRUCTORA REFINERIA ESMERALDAS PETROESMERALDAS 

S.A. celebrada el día 16 de Diciembre del 2016; resolvió 

designarle PRESIDENTE, por el periodo de CINCO AÑOS, a partir de 

la fecha de Inscripción de este nombramiento en el Registro 

Mercantil.- 

LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA REFINERIA ESMERALDAS PETROESMERALDAS 

S.A.; se constituyó por escritura pública ante el Notario 

Público Segundo del Cantón Esmeraldas, el 16 de diciembre del 

2016. 

La representación Legal, la ejerce el Presidente mediante sus 

atribuciones que rezan en los estatutos.- 

Atentamente; 

  

Señor JONATHAN ERNESTO ALCIVAR VALDEZ, ¿Acepto el nombramiento 

que antecede y prometo desempeñarlo fielmente.- 

Esmeraldas, 16 de diciembre de 2016 

     

           

  

Atentamente.- 
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[TRÁMITE NÚMERO: 54 ] 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN ESMERALDAS 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS ” 

NÚMERO DE REPERTORIO: 24 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/01/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO; 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSTRUCTORA REFINERIA ESMERALDAS 

PETROESMERALDAS S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: _ | ALCIVAR VALDEZ JONATHAN ERNESTO 
IDENTIFICACIÓN: 0803394279 
CARGO: ' PRESIDENTE . - 
PERIODO(Años): 5 AÑOS ?   
  

2. DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA 
  

  

  
h, INVALIDA. LOS omo 

[Al 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
SE ENCUENTRAN. EN, BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

LIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIRCIÓN, SEGÚNTA none VIGENTE. 
EN 

  
  

ISIÓN: ESMERALDAS, 
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ISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN ESMERALD Aso X 

DIRECCIÓN.DEL REGISTRO: BOLÍVAR 413 Y MANUELA CAÑIZARES 

N 

Página 1 de 1 

No 0045685


